
 

                                  

 A: PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE OO.FF. 
 EQUIPO SCOUT 
 
DE: ROCIO GARCIA Y GARCIA DE LA BARGA 
 SECRETARIA SCOUT 
 
 

Madrid, 27 de octubre de 2014 

 
Estimados/as amigos/as scouts: 
 
Por la presente, y siguiendo instrucciones del Presidente Scout, Diego Cobos Chacón, según los artículos 18 y 
21 de los Estatutos de la Federación de Scouts-Exploradores de España (ASDE), se convoca a los Delegados 
y Delegadas de las Organizaciones Federadas de ASDE  a la Asamblea Scout Ordinaria, que se reunirá el 
próximo día 22 de noviembre de 2014 en el Complejo Residencial Fray Luis de Leon (Guadarrama) Madrid ,en 
primera convocatoria a las 16:00 horas del día 22 de noviembre y a las 16:30 h. en segunda convocatoria con 
arreglo al siguiente orden del día: 
 

1. Constitución de la mesa de Asamblea. 
2. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea Scout Ordinaria del 23 de 

noviembre de 2013. 
3. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea Scout Extraordinaria del 24 de 

noviembre de 2013. 
4. Presentación y debate de la Memoria de ASDE Scouts de España 2014. 
5. Dación de cuentas de la aprobación en el Consejo Scout del  14 y 15 de junio de 2014, de 

las Cuentas Anuales de ASDE Scouts de España de 2013. 
6. Presentación y aprobación, si procede, del Plan Anual 2015 y del Proyecto de 

Presupuesto de ASDE para el 2015 aprobado por el Consejo Scout del 25 y 26 de octubre 
de 2014*. 

7. Aprobación de la Delegación en el Consejo Scout de la aprobación de las Cuentas 
Anuales de ASDE de 2014. 

8. Aprobación, si procede, de la Comisión de Seguimiento del Código Ético de ASDE.  
9. Aprobación, si procede, de la adhesión a la Asociación Española de Fundraising. 
10. Aprobación, si procede, de la concesión de reconocimientos. 
11. Mociones y  propuestas **. 
12. Ruegos y preguntas. 

 
Sin otro particular, esperando vuestra presencia y puntualidad, recibid un cordial saludo scout, 

 
 

 
 
 
 
Rocio García y García de la Barga 
Secretaria Scout 

 
Nota: Aquellos Delegados y Delegadas  que tengan necesidad de billetes aéreos o alquiler de vehículos para su asistencia a la Asamblea  
Scout, se ruega se pongan en contacto a la mayor brevedad con la Oficina Scout al objeto de gestionar adecuadamente dichos servicios. 
Según la Normativa de Gastos, aprobada en el Consejo Scout del 14 y 15 de junio de 2014, al tratarse de una actividad subvencionada, 
es necesario presentar recibí para aquellas facturas con importes superiores a 60 euros. 
 
* Para facilitar el debate en las OOFF las propuestas para el punto 6 deberán ser enviadas, en el formato adecuado, por escrito a la 
Oficina Scout antes del 5 de Noviembre. 
 
** Todas las Mociones y Propuestas susceptibles de ser votadas por la Asamblea Scout, deberán ser presentados por escrito en la 
Oficina Scout antes del 5 de Noviembre del 2014, para dar conocimiento de las mismas a los Delegados y Delegadas de la Asamblea. 


